




 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

     

Radicación No:  11001400302920230064200 

 

En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN 

Y EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DAVID ALEJANDRO 

LEON NUMPAQUE por PAGO DIRECTO DE LA OBLIGACION.  

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas por no evidenciarse su causación y así 

solicitarlo la interesada. 

 

TERCERO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Radicación No:  11001400302920230064400 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCOLOMBIA S.A. contra 
JHONATHAN ALBERTO CHACON RODRIGUEZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HVV426, denunciado como de 
propiedad de JHONATHAN ALBERTO CHACON RODRIGUEZ. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. ib. y entrega al acreedor 
BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que éste designe: 
 

 

 



 

 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial 

de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:



Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    Radicación No:  11001400302920230065800 

  

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de MARTHA CRISTINA CUBILLOS. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JUK442, denunciado como de 
propiedad de MARTHA CRISTINA CUBILLOS. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 y entréguese a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 
éste designe: 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 

respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Se reconoce personería a JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, como apoderado 

judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920230065900 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO FINANDINA S.A. BIC contra 
EDUARDO YEPES LARA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas ELY331, denunciado como de 
propiedad del citado señor EDUARDO YEPES LARA.  
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC en el lugar que 
éste designe o en el siguiente parqueadero: Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio 
Glacial de la ciudad de Bogotá D.C., o Kilómetro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito 
Vereda la Isla – Cundinamarca. 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230066200 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DE OCCIDENTE contra 
JACQUELINE MEJIA CARDONA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EBS103, denunciado como de 
propiedad de JACQUELINE MEJIA CARDONA. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 ib. y entréguese al BANCO 
DE OCCIDENTE en el lugar que éste designe: 

 

 Parqueadero de la Calle 20B No 43A-60 Interior 4 Barrio Ortezal Zona 
Industrial Puente Aranda, de la ciudad de Bogotá. 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230066600 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 

del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 

cautelares, se ACEPTA la solicitud de RETIRO DE LA PETICIÓN DE 

APREHENSIÓN.  

 

Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230066700 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINESA S.A. BIC contra MAIRA 
ALEJANDRA BONILLA SANCHEZ y JEFFER IVAN MARTINEZ URRUTIA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas GLR886, denunciado como de 
propiedad de los citados señores MAIRA ALEJANDRA BONILLA SANCHEZ y 
JEFFER IVAN MARTINEZ URRUTIA. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado FINESA S.A. BIC en el lugar que éste designe 
o en las dependencias de FINESA S.A. BIC ubicadas en la Calle 98 No. 70-91 
oficina 501 Centro Empresarial Pontevedra Edificio Vardí de la ciudad de Bogotá 
D.C.  
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. JUAN PABLO ROMERO CAÑON, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

 
 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230067400 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra MAIDILENY ANGARITA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas KXQ627, denunciado como de 
propiedad de MAIDILENY ANGARITA. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 ib. y entréguese a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 
éste designe o en los parqueaderos expresamente señalados en la solicitud.  

 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería a CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL y a 
INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, como apoderado(a) judicial principal y 
sustituto; respectivamente, de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230067500 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. contra 
CRISTIAN CAMILO ESCANDON CLAVIJO. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas FOQ725, denunciado como de 
propiedad del citado señor CRISTIAN CAMILO ESCANDON CLAVIJO. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S. en la CRA 71B 
N°126-41 ESQUINA vitrina de OLX Niza, Bogotá D.C., o en cualquiera de sus 
vitrinas a nivel nacional. 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920230067700 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JUAN CARLOS AGAMEZ 

HERNANDEZ. 

 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas JLX221, denunciado como de 

propiedad del citado señor JUAN CARLOS AGAMEZ HERNANDEZ. 

 

OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 

conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 

disposición del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe o en los siguientes 

parqueaderos:   

 
 

 
 

 

Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 

respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 



Reconocer personería al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230067800 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de DAVID ENRIQUE DAZA LIMA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas ELY941, denunciado como de 
propiedad de DAVID ENRIQUE DAZA LIMA. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 ib. y entréguese a RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe: 

 

 A nivel nacional en los parqueaderos Captucol o en los concesionarios de la 
marca Renault. 

 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada judicial de 

la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230068000 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCOLOMBIA S.A. contra DORIAN 
DAVID TABARES HINCAPIE. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JCR412, denunciado como de 
propiedad de DORIAN DAVID TABARES HINCAPIE. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 ib. y entréguese a 
BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que éste designe: 

 
 

 



 

 
 
 

Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial 

de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920210077700 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere a 

la POLICIA NACIONAL – SIJIN, a fin de que se sirva informar el trámite 

impartido al oficio No. 886 de fecha 1 de octubre de 2021 y No. 501 del 4 de 

marzo de 2022, mediante los cuales se le comunicó la orden de aprehensión 

del vehículo de placa TJP-775. 

 

Ofíciese y remítase copia de las citadas comunicaciones con la constancia 

de radicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 11001400302920220088700 

 

Para denegar el mandamiento de pago al interior del presente proceso el 

despacho hará las siguientes consideraciones. 

 

Siendo los títulos valores documentos de especial regulación dentro de la 

normatividad mercantil, el carácter de cambiario lo ofrece la ley en la medida 

en que el documento con tal pretensión reúna todos y cada uno de los 

elementos de existencia que le son propios, sólo entonces, ante su no pago, 

se podrá acudir a la acción cambiaria para su reclamo. 

 

Reglamenta el art. 621 del Código de Comercio los requisitos que deben 

acompañar a todos los títulos valores en general, para que de ellos se 

predique su existencia y, de manera particular, el art. 774 ibidem, tratándose 

de facturas de venta. 

 

En efecto, el canon 774 del estatuto mercantil señala: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 
En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 
se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos 
los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 
del negocio jurídico que dio origen a la factura” (Resaltado fuera de texto). 

 

 



Aplicado lo anterior al caso concreto, observa el despacho que los 

documentos allegados como base de recaudo no cumplen con uno de los 

requisitos generales previstos en el artículo 621 del Código de Comercio, por 

cuanto no contienen la firma del creador, razón suficiente para denegar el 

mandamiento de pago deprecado.   

 

Adicionalmente, debe advertirse que si bien en la factura de venta No. 1422 

se indicó la fecha de recibo, lo mismo no ocurre frente a las facturas 

identificadas con los No. 1409 y 1392, dado que solo se impuso un sello y la 

firma de quien las recibió, más no cuentan con la fecha de recibo de los 

documentos. 

 

Por lo considerado, se denegará la orden de pago solicitada ante la falta de 

cumplimiento de los requisitos contemplados en los artículos 621 y 774 núm. 

2º del Código de Comercio. 

 

Por otra parte, debido a la mora acaecida en este asunto, pues según el 

registro de actuaciones en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, el 

proceso ingresó al despacho el 15 de septiembre de 2022 sin que con 

posterioridad a esa fecha se le haya dado trámite alguno, se ordenará al 

Secretario de este despacho judicial y a la persona responsable de tramitar 

el proceso, rendir un informe detallado sobre lo acaecido y precisar las 

medidas correctivas adoptadas para evitar que la situación se vuelva a 

presentar. Cumplido lo anterior, se ordenará remitir copias de la presente 

actuación a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para los 

fines pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Denegar el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

consignadas en esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Ordenar al Secretario de este despacho judicial y a la persona 

responsable de tramitar el proceso, rendir un informe detallado sobre lo 

acaecido en este asunto, precisando las medidas correctivas adoptadas para 

evitar que la situación se vuelva a presentar.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, remitir copias de la presente actuación a 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para los fines 

pertinentes. Ofíciese.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920220099100 

 

Para los fines pertinentes, se advierte que la suscrita Juez tomó posesión del 

cargo a partir del día 24 de julio de 2023, de acuerdo con el nombramiento 

realizado mediante Resolución No. 245 de 2023 emitida por la Sala Plena del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

En atención a lo solicitado por el Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, se aclara que el proceso que se ordenó 

remitir en providencia calendada 26 de octubre de 2022 corresponde al 

proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra JOSE EDGAR CELIS JARAMILLO, proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garantías y Conocimiento 

de Marsella, Risaralda.  

 

En consecuencia, Secretaría proceda a excluir del expediente la carpeta del 

proceso de servidumbre y nuevamente remita el proceso ejecutivo al Juzgado 

mencionado de manera INMEDIATA, a fin de que continúe con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 11001400302920230062900 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL S.A.S. en contra de 

ANA MILENA RIVERA VASQUEZ. 

 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas OHH76F, denunciado 

como de propiedad de la citada señora ANA MILENA RIVERA VASQUEZ.  

 

OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 

conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase 

a disposición del acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. en el lugar que éste 

designe o en el siguiente parqueadero: Calle 175 # 22 - 13 Éxito de la 170 de 

la ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por 

la respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, 

conforme al art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

RECONOCER personería al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230063800 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra LAURA DANIELA PADILLA SAAVEDRA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas GUZ813, denunciado como de 
propiedad de LAURA DANIELA PADILLA SAAVEDRA. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 y entrega al acreedor RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe: 
 

 Parqueaderos Captucol a nivel Nacional, parqueaderos SIA Servicios 
Integrados Automotriz S.A.S. y en los concesionarios de la Marca Renault. 

 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada judicial 

de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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